
ES
 2

 7
33

 6
01

 T
3

11 2 733 601

OFICINA ESPAÑOLA DE
PATENTES Y MARCAS

ESPAÑA

19

Número de publicación:

51 Int. CI.:

E06B 3/36 (2006.01)

E06B 3/54 (2006.01)

E05C 7/04 (2006.01)

E06B 3/64 (2006.01)

E06B 3/663 (2006.01)

E06B 7/18 (2006.01)

E06B 3/66 (2006.01)

E06B 3/02 (2006.01)

12 TRADUCCIÓN DE PATENTE EUROPEA T3

86 Fecha de presentación y número de la solicitud internacional: 17.11.2014 PCT/IB2014/066098

87 Fecha y número de publicación internacional: 21.05.2015 WO15071882

96 Fecha de presentación y número de la solicitud europea: 17.11.2014 E 14815036 (0)
97 Fecha y número de publicación de la concesión europea: 03.04.2019 EP 3071775

Marco de ventana invisible Título:54

30 Prioridad:

18.11.2013 IT MO20130317

45 Fecha de publicación y mención en BOPI de la
traducción de la patente:
02.12.2019

73 Titular/es:

CIC-COMPONENTI INNOVATIVI PER COSTRUIRE
S.R.L. (100.0%)
Via Caprioli, 10
73100 Lecce (LE), IT

72 Inventor/es:

MUNAFO', PLACIDO y
STAZI, FRANCESCA

74 Agente/Representante:

LÓPEZ CAMBA, María Emilia

Aviso:En el plazo de nueve meses a contar desde la fecha de publicación en el Boletín Europeo de Patentes, de
la mención de concesión de la patente europea, cualquier persona podrá oponerse ante la Oficina Europea
de Patentes a la patente concedida. La oposición deberá formularse por escrito y estar motivada; sólo se
considerará como formulada una vez que se haya realizado el pago de la tasa de oposición (art. 99.1 del
Convenio sobre Concesión de Patentes Europeas).



 
2 

DESCRIPCIÓN 
 
Marco de ventana invisible 
 
Campo técnico 5 
 
La presente invención se refiere a un marco de ventana. 
 
Antecedentes de la técnica 
 10 
Son conocidos marcos de ventana que comprenden un doble cristal soportado por un contramarco móvil, que está 
articulado a un contramarco fijo montado en la ventana, y que sigue el contorno de esta. 
 
En el interior de la pared en la que se obtiene la ventana, se ajusta el contramarco falso al cual se fija el contramarco 
fijo anterior. 15 
 
Los contramarcos fijos y móviles pueden estar fabricados a partir de acero, aluminio u otros materiales similares. 
 
Los marcos conocidos tienen contramarcos móviles cuadrangulares que enmarcan el doble cristal, y que se apoyan 
contra las jambas del contramarco fijo. 20 
 
Los contramarcos fijos y móviles de marcos conocidos tienen dimensiones totales bastantes grandes y esto también 
puede tener inconvenientes negativos a nivel estético que, como se sabe, es un factor decisivo para el éxito comercial 
de un marco. 
 25 
Ha de tenerse en cuenta que, en el sector técnico de la fabricación de marcos, la necesidad se deja sentir 
especialmente en la renovación de productos ofrecidos al público, con el fin de distinguirlos mejor de los de la 
competencia. 
 
Además, los marcos conocidos tienen un aislamiento térmico insatisfactorio, siendo a menudo los contramarcos fijos 30 
y móviles la parte de los marcos con el rendimiento térmico más bajo. 
 
El documento EP 1 528 213 A1 describe un conjunto de ventanas de puerta que tiene un marco perimetral compuesto 
por una pluralidad de primeros perfiles conectados mutuamente con el fin de formar una estructura poligonal. 
 35 
El documento EP 1 020 606 A2 describe un panel de vidrio que comprende dos cristales paralelos sobresaliendo el 
primer cristal por un borde más allá del borde de cristal del segundo cristal. El soporte o elemento de cierre de borde 
está acoplado en un lado por el primer cristal de modo que el borde del primer cristal sobresale sobre sí mismo mientras 
que el elemento de cierre sobresale sobre su otro lado por el borde del segundo cristal. El documento 
DE 197 33 154 A1 describe un cristal de puerta o ventana de doble cristal sin marco. La puerta de doble cristal está 40 
insertada en un conjunto de puertas o ventanas, y tiene un marco de pantalla. 
 
El documento WO 2010/097776 A1 describe un bastidor para puertas o ventanas correderas que comprende un 
cuerpo principal con una cámara de aislamiento y un perfil rígido que forma un marco en el interior del cuerpo principal. 
 45 
Descripción de la invención 
 
El objetivo principal de la presente invención es proporcionar un marco de ventana que difiere sustancialmente de los 
que actualmente se ofrecen en el mercado, en términos de su apariencia. 
 50 
Con este objetivo, un objeto de la invención es proporcionar un marco de ventana que ofrezca una eficiencia térmica 
elevada. 
 
Otro objetivo de la presente invención es proporcionar un marco de ventana que permita superar los inconvenientes 
mencionados de la técnica anterior en el ámbito de una solución simple, racional, fácil y eficaz en su uso, así como 55 
asequible. Los objetivos mencionados anteriormente se consiguen por medio del marco de ventana actual, fabricado 
según la reivindicación 1. 
 
Breve descripción de los dibujos 
 60 
Otras características y ventajas de la presente invención resultarán más evidentes a partir de la descripción de varias 
realizaciones preferidas pero no exclusivas de un marco de ventana, ilustradas por medio de un ejemplo indicativo, 
pero no limitativo, en los dibujos adjuntos en los que: 
 

La figura 1 y la figura 2 son vistas esquemáticas, en sección transversal horizontal o vertical, del área saliente entre 65 
un bastidor móvil y un contramarco fijo de dos realizaciones diferentes del marco según la invención; 
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La figura 3 y la figura 4 son vistas esquemáticas, en sección transversal horizontal, del área saliente entre dos 
bastidores móviles, referente a dichas dos realizaciones del marco según la invención; 
 
La figura 5 es una vista esquemática de una sección vertical de marco tomada en una bisagra que conecta el 5 
bastidor móvil al contramarco fijo; 
 
La figura 6 y la figura 7 son vistas axonométricas de la segunda realización del marco según la invención según 
dos puntos de vista opuestos; La figura 8 es una vista axonométrica del marco de las figuras 6 y 7, seccionada a 
lo largo de un plano horizontal; Las figuras 9 y 10 son vistas ampliadas del componente J y del componente K de 10 
la figura 8, respectivamente; 
 
La figura 11 es una vista en sección vertical del marco de la segunda realización de la invención, tomada en el 
área saliente entre el bastidor móvil y el contramarco fijo; 
 15 
La figura 12 es una vista esquemática en sección del contramarco fijo de una variante de la segunda realización 
de la invención; 
 
La figura 13 es una vista esquemática de un detalle de una sección vertical de los bastidores deslizantes del marco 
de la invención. 20 

 
Realizaciones de la invención 
 
Con particular referencia a estas figuras, se encuentran indicadas globalmente por el número de referencia 1 y 2 dos 
realizaciones del marco de ventana de la invención. 25 
 
En detalle, la primera realización se muestra en las figuras 1-5, mientras que la segunda realización se muestra en las 
figuras 6-10. 
 
Algunos aspectos en común de las dos realizaciones del marco 1, 2 se explican a continuación. 30 
 
El marco 1, 2 propuesto comprende al menos un doble cristal 3, 4, 5, generalmente en forma de polígono, que incluye 
dos hojas 3, 4 de material transparente, preferentemente vidrio, paralelas entre sí y separadas por un espacio 
intermedio 5. 
 35 
Las hojas de vidrio 3, 4 pueden ser, por ejemplo, cuadrangulares, pero no se pueden descartar otras formas. 
 
En el espacio intermedio 5, puede ser incluido un denominado «filtro molecular» 6 para absorber la humedad; 
alternativamente, se utilizan espaciadores de correa especiales que también actúan como un filtro (o dispositivos 
similares) para absorber la humedad y reducir la dispersión de calor. 40 
 
El doble cristal 3, 4, 5 se acopla a un contramarco móvil 7, 8 para definir un bastidor móvil 9, 10, 11, 12. 
 
El bastidor 9, 10, 11, 12 está asociado de manera móvil con un contramarco fijo 13, 14 que tiene por objeto ser 
integrado, al menos en parte, en la pared 16 en la que se obtiene la ventana. 45 
 
En particular, la asociación entre el contramarco fijo 13, 14 y el contramarco móvil 7, 8 puede lograrse ya sea por 
medio de bisagras 15, 16, en caso de un bastidor oscilante o una inclinación y un bastidor de giro, o por medio de 
largueros, en el caso de un bastidor deslizante. Según un aspecto muy importante de la invención, el contramarco 
móvil 7, 8 se aloja sustancialmente en el doble cristal 3, 4, 5, es decir, en el espacio intermedio 5 mencionado 50 
anteriormente y se cubre por completo con al menos una de sus hojas 3, 4, denominadas en lo sucesivo primera hoja 
3. 
 
La hoja orientada a la primera hoja 3 se denomina aquí segunda hoja 4. 
 55 
Dicha primera hoja 3 tiene por objeto utilizarse para dirigirse hacia el interior de los entornos delimitados por la pared 
16, cuando el marco 1, 2 está cerrado. 
 
En particular, el contramarco móvil 7, 8 puede estar completamente contenido en el espacio intermedio 5 y está 
cubierto en lados opuestos con ambas hojas 3, 4. 60 
 
Más en general, la invención prevé que el contramarco móvil 7, 8 comprenda una pluralidad de elementos perfilados 
28, 41, 42, 43, uno o más de los cuales están completamente contenidos en el espacio intermedio 5 del doble cristal 
3, 4, 5. 
 65 
En cualquier caso, el contramarco móvil 7, 8 se encuentra sustancialmente en el interior del perímetro del doble cristal 
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3, 4, 5 y, por lo tanto, sustancialmente oculto, para definir un bastidor 9, 10, 11, 12 que aparece identificado por las 
hojas de vidrio 3, 4 solo, a pesar de tener las características estructurales y térmicas proporcionadas por el 
acoplamiento del doble cristal 3, 4, 5 y el contramarco móvil 7, 8. 
 
En detalle, los elementos perfilados del contramarco móvil 7, 8 están cerrados en un bucle, dispuesto en el doble 5 
cristal 3, 4, 5 en partes perimetrales respectivas de los mismos, es decir, en partes que incluyen los bordes exteriores 
de las hojas de vidrio 3, 4, a lo largo del lado de su perímetro. 
 
El contramarco fijo 13, 14 puede estar fabricado de diversos elementos perfilados dispuestos en los lados de la 
ventana, estos también están cerrados en un bucle, para enmarcar la propia ventana. 10 
 
Preferentemente, el contramarco móvil 7, 8 y el contramarco fijo 13, 14 están fabricados por completo de material 
pultrusionado, por ejemplo, del tipo que comprende fibra de vidrio y/o fibra de carbono u otros tipos de materiales. 
 
No obstante, no se pueden descartar los casos en los que solo el contramarco fijo 7, 8 o solo el contramarco fijo 13, 15 
14 está fabricado de material pultrusionado, que es un material con una alta eficiencia mecánica y térmica. 
 
Para ser precisos, los contramarcos 7, 8, 13, 14 de la invención incluyen uno o más elementos perfilados de material 
pultrusionado y, preferentemente, consisten por completo en solo elementos perfilados pultrusionados. 
 20 
El contramarco móvil 7, 8 está asegurado a las hojas 3, 4 del doble cristal 3, 4, 5 por medio de un adhesivo 17, por 
ejemplo, con epoxi o base de poliuretano, o por medio de silicona estructural, para definir un único producto en el que 
las hojas 3, 4 y el contramarco móvil cooperan para dar al bastidor sus propiedades estructurales y térmicas. 
 
El contramarco fijo 13, 14 comprende elementos perfilados 18, 19, 20 que incluyen una parte interna que, al menos 25 
en la primera realización, se puede fijar a un contramarco falso 45. 
 
Esta parte interna está integrada en la pared 16 junto con el contramarco falso 45. 
 
Además, tales elementos perfilados comprenden una parte externa 18, 19, orientada al doble cristal 3, 4, 5 y que tiene 30 
una o más juntas de estanqueidad 21, 22, 23, 24, 44, 67. 
 
Tal parte externa 18, 19 también puede estar al menos en parte «oculta» al ser cubierta con el doble cristal 3, 4, 5, 
cuando el bastidor 9, 10 se encuentra en una posición cerrada y/o cuando está cubierta con una capa de yeso o 
similares. 35 
 
Estos elementos perfilados 18, 19, 20 pueden, en particular, ser elementos perfilados salientes 18, 19 (similares a los 
de las figuras 1 y 2) o elementos perfilados con bisagras 20 (similares a los de la figura 6 y figura 9), como se explicará 
con más precisión más adelante. 
 40 
En la primera realización de la invención, el contramarco móvil 7 forma una nervadura longitudinal 27 capaz de recibir 
en un apoyo una junta de estanqueidad 21, 25, por ejemplo, una junta con forma de vela montada en el contramarco 
fijo 13, para definir una denominada junta hermética «abierta» (véanse las figuras 1 y 2). 
 
En detalle, el contramarco móvil 7 comprende al menos un elemento perfilado saliente 28, que define el tope del 45 
bastidor 9, 10, con un cuerpo prismático principal, por ejemplo, sustancialmente rectangular, a partir del cual sobresale 
la nervadura 27. 
 
Para ser precisos, la nervadura 27 está conformada por el lado del elemento perfilado 28 dirigido hacia el exterior del 
doble cristal 3, 4, 5, es decir, hacia su perímetro, cuya nervadura 27 puede disponerse centralmente en el doble cristal 50 
3, 4, 5 y también puede contenerse sustancialmente en el espacio intermedio 5. 
 
La primera realización está especialmente concebida para ser implantada con doble cristal 3, 4, 5 con un espacio 
intermedio 5 de dimensiones limitadas, es decir, alrededor de 24 mm. 
 55 
Además, la primera realización tiene dos variantes en el caso del saliente entre un bastidor móvil 9 y el contramarco 
fijo 18, 19, mostrado en las figuras 1 y 2, y en el caso del saliente entre dos bastidores móviles 9, 10, mostrado en las 
figuras 3 y 4. 
 
En la primera variante, en el caso del cierre con saliente entre el bastidor móvil 9 y el contramarco fijo 13, la parte 60 
externa 18 del elemento perfilado saliente de este último se monta con dos juntas en forma de vela 21, 22, una de las 
cuales es interna, proporcionada para el apoyo con la nervadura 27 del contramarco móvil 7 y la otra externa, 
preparada para apoyarse contra la segunda hoja 4 anterior del doble cristal 3, 4, 5 (véase la figura 1). 
 
En detalle, una junta en forma de vela 22 externa también se puede proporcionar a los otros elementos perfilados del 65 
contramarco fijo 13 que enmarcan la ventana, para garantizar un sellado y aislamiento acústico a lo largo de todo el 
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perímetro del bastidor. 
 
Cabe destacar que la parte externa del elemento perfilado saliente del contramarco fijo 13 define una jamba delgada 
18, en la que se forman los asientos para dichas juntas con forma de vela 21, 22, cuya jamba 18 puede ser incluso 
solamente de 5 mm de espesor. 5 
 
La primera hoja 3 puede tener dimensiones superiores a las de la segunda hoja 4 y sobresale con respecto a esta en 
el lado libre del bastidor 9 proporcionado para el saliente contra el contramarco fijo 13, que está opuesto a las bisagras 
15. 
 10 
De esta manera, la primera hoja 3 cubre al menos en parte el área saliente, para definir una apariencia uniforme y 
«limpia» del marco. 
 
En el caso de cierre con dos bastidores móviles 9, 10 (véase la figura 3), el saliente está realizado en los lados libres 
de los bastidores 9, 10, opuesto a las bisagras 15, en sus posiciones de cierre en las que los elementos perfilados 15 
salientes 28 de los contramarcos móviles 7 están orientados entre sí. 
 
En la práctica, cada bastidor 9, 10 incluye un elemento perfilado saliente 28 que, en una posición de cierre, es paralelo 
y está orientado al igual que el del otro bastidor. 
 20 
En esta primera variante, solo uno de los dos bastidores 10 comprende un elemento perfilado 28 que tiene nervaduras 
27, mientras que el otro bastidor 9 incluye un asiento para la junta con forma de vela 25 mencionada anteriormente 
que se apoya contra la propia nervadura 27. Además, una junta externa 26 puede proporcionarse apoyándose contra 
las superficies externas de las segundas hojas 4 de los dobles cristales. 
 25 
Tal junta externa 26, que se fija en un asiento obtenido en uno de los contramarcos móviles 7 de los dos bastidores 9, 
10, puede por ejemplo tener una sección en forma de ancla, similar a la mostrada en la ilustración. 
 
Con el fin de cerrar y abrir los dos bastidores 9, 10, se proporciona un cerrojo 29 capaz de sujetar de una manera 
liberable los elementos perfilados salientes 28 de los contramarcos móviles 7 de los dos bastidores 9, 10. 30 
 
Este cerrojo 29 se muestra en una forma estilizada en la figura 3 como una doble T que conecta las dos carcasas con 
forma de C de los elementos perfilados salientes 28 de los dos bastidores 9, 10. 
 
El cerrojo 29 comprende un mecanismo de fijación, montado en el contramarco móvil 7 de uno de los dos bastidores 35 
9 conectados a un mango, que está dispuesto en la superficie externa de la primera hoja 3 de dicho bastidor 9, y está 
conectado al mecanismo por medio de un orificio en la propia hoja 3. 
 
El mecanismo incluye al menos un perno de cierre, por ejemplo, en forma de una varilla, que se mueve cuando es 
accionado por dicho mango. 40 
 
Además, el cerrojo 29 comprende al menos un asiento para recibir el perno y se obtiene en el elemento perfilado 
saliente del otro bastidor 10, para permitir la fijación y la liberación de los dos bastidores móviles 9, 10. 
 
Un cerrojo 29 similar puede ser proporcionado en el caso del saliente de un único bastidor móvil 9, con la diferencia 45 
de que se obtiene el asiento para el perno en el elemento perfilado saliente 18 del contramarco fijo 13. 
 
En la segunda variante, en el caso de cierre por el saliente entre el bastidor móvil 9 y el contramarco fijo 13 (véase la 
figura 2), la parte externa del elemento perfilado saliente 18, 19 del último tiene una forma en L identificada por una 
jamba de base delgada 18 a partir de la cual sobresale un reborde externo 19 que lleva una junta con cepillo 23 que 50 
se apoya contra la superficie externa de dicha segunda hoja 4. 
 
En detalle, una junta con cepillo 23 externa también se puede proporcionar en los otros elementos perfilados del 
contramarco fijo 13 que enmarcan la ventana, para asegurar el sellado y el aislamiento acústico a lo largo de todo el 
perímetro del bastidor 9. 55 
 
En esta versión, la jamba 18 aloja una junta con forma de vela 21, en una posición sustancialmente central, 
proporcionada para el apoyo contra la nervadura 27 del contramarco móvil 7 (véase la figura 2), para definir una junta 
hermética «abierta». 
 60 
En este caso también, la jamba 18 puede tener un espesor de alrededor 5 mm. 
 
En esta versión también, la primera hoja 3 de doble cristal 3, 4, 5 puede tener dimensiones mayores que las de la 
segunda hoja 4 y sobresalir con respecto a esta última en el lado libre del propio doble cristal 3, 4, 5, opuesto a las 
bisagras 15. 65 
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En el caso de cierre con dos bastidores móviles 9, 10, mostrado en la figura 4, el saliente está fabricado por medio de 
elementos perfilados salientes 28 de los respectivos contramarcos móviles 7, colocados en los lados libres de los 
bastidores 9, 10 que están opuestos a las bisagras 15. 
 
En esta segunda variante, los bastidores 9, 10 comprenden un elemento perfilado saliente 28 con una nervadura 27, 5 
uno de los cuales también incluye un asiento para la junta con forma de vela 25 que se apoya contra la nervadura 27 
del otro elemento perfilado saliente 28. 
 
Además, puede proporcionarse una junta externa 30, que en este caso es una junta de cierre 30 adherida a la segunda 
hoja 4 de uno de los bastidores 9, 10. 10 
 
Con el fin de cerrar y abrir los dos bastidores, se proporciona un cerrojo 29 fabricado como el que ya se ha descrito 
para la primera versión de la primera realización. 
 
En este caso también, el cerrojo 29 se muestra en una forma estilizada similar a una T doble que conecta las dos 15 
carcasas con forma de C de los elementos perfilados salientes 28 de los dos bastidores 9, 10. 
 
El mismo cerrojo 29, además, se utiliza también para el caso del saliente con un único bastidor móvil 9 con los cambios 
que ya se han explicado durante la descripción de la primera realización. 
 20 
La figura 5 muestra esquemáticamente una de las bisagras 15 que conecta el bastidor 9 de la primera realización a 
su contramarco fijo 13. 
 
Tal bisagra incluye una parte fija 31 acoplada al contramarco fijo 13 y una parte móvil 32 que puede girar con respecto 
a la parte fija 31, acoplada de forma íntegra a un elemento perfilado con bisagra 33 del contramarco móvil 7 del bastidor 25 
9. 
 
Preferentemente, tal parte móvil 32 está al menos parcialmente alojada en el espacio intermedio 5 anterior, por lo que 
se cubre con las hojas 3, 4 del doble cristal 3, 4, 5, en particular por la primera hoja 3 que sobresale con respecto a la 
segunda hoja 4, en el borde del bastidor 9 orientado al contramarco fijo 13. 30 
 
Para este fin, el elemento perfilado con bisagra 33 del contramarco móvil 7 comprende una carcasa 34, es decir, un 
rebaje conformado en su perfil, que permite incorporar tal parte móvil 32. 
 
Además, la parte fija 31 de la bisagra 15 tiene preferentemente al menos una parte íntegra en el contramarco falso 45 35 
integrado en la pared 16. 
 
La segunda realización está especialmente concebida para ser implementada en dobles cristales 3, 4, 5 con un espacio 
intermedio con una anchura de 5,32 mm, que es una medida convencional correspondiente al espesor de los filtros 
comerciales, o de mayores dimensiones. 40 
 
Cabe destacar que, en esta segunda realización, el marco 2 también puede tener dos dobles cristales. 
 
En la primera versión de la segunda realización, mostrada en las figuras 6-9, el contramarco fijo 14 también realiza las 
funciones de un contramarco falso, y se fija directamente a la mampostería en la que se integra, por medio de tornillos 45 
específicos o similares. 
 
En consecuencia, de manera ventajosa, el marco 2 de la invención comprende el contramarco falso en el contramarco 
fijo 14 y puede, por lo tanto, realizarse sin más estructuras que no solo representan un costo y una complicación, sino 
sobre todo definen un «puente térmico» que reduce la eficiencia de aislamiento del marco. 50 
 
En la segunda realización del marco 2, así, como se muestra en la figura 9, cada bisagra 16, que puede ser de tipo 
estándar y conecta un bastidor 11, 12 al contramarco fijo 14, incluye una parte móvil 35, 36, que se fija a un elemento 
perfilado con bisagra 37 del contramarco móvil 8 del bastidor 11, 12 y se ajusta al menos en parte en el espacio 
intermedio 5 anterior. 55 
 
La parte móvil 35, 36 se acopla de forma rotatoria a una parte fija 37 de la bisagra 16 que se fija al contramarco fijo 
14, y más precisamente a uno de sus elementos perfilados con bisagra 20. 
 
De manera similar a lo que ocurre con la primera realización, las hojas 3, 4 de doble cristal 3, 4, 5 del bastidor 11, 12 60 
cubren al menos parcialmente la parte móvil 35, 36 de la bisagra 16; en particular, tal cubierta se implementa 
especialmente por la primera hoja 3 que sobresale con respecto a la segunda hoja 4, en el borde del bastidor 11, 12 
que se orienta al contramarco fijo 14. 
 
En detalle, el elemento perfilado con bisagra 37 del contramarco móvil 8 puede conformar un asiento en C que ajusta 65 
y acopla íntegramente un brazo 35, o correa, de la parte móvil de la bisagra 16. 
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En este asiento, un elemento de fijación metálico 38 puede interponerse entre el elemento perfilado con bisagra 37 y 
dicho brazo. 
 
Las partes móviles y fijas 35, 36, 37 de la bisagra 16 comprenden respectivos pivotes 36, 37 dispuestos en el eje de 5 
rotación de la propia bisagra, que se colocan junto a la parte externa del elemento perfilado con bisagra 20 del 
contramarco fijo 14 y son sustancialmente la única parte de la bisagra 35, 36, 37 que permanece visible, exceptuando 
la posibilidad de cubrirlos con elementos de protección. 
 
El elemento perfilado con bisagra 20 del contramarco fijo 14 puede incluir uno o más asientos en C para ajustar las 10 
juntas en forma de vela 24, 44, 67. 
 
En detalle, una primera junta 24, o junta interna, puede ser destinada a apoyarse contra un elemento saliente 39, por 
ejemplo, fabricado de aluminio, colocado entre el elemento perfilado con bisagra 37 del contramarco móvil 14 del 
bastidor 11, 12 y la segunda hoja 4 del doble cristal 3, 4, 5. 15 
 
Tal elemento saliente 39, por ejemplo, puede tener una sección en forma Z. 
 
Con el elemento saliente 39 se asocia preferentemente un tornillo fijador micrométrico para compensar las tolerancias 
de instalación, a fin de garantizar el perfecto sellado de su acoplamiento con la primera junta 24 mencionada 20 
anteriormente. 
 
La otra junta con forma de vela, o junta externa 44, se proporciona para apoyarse contra la superficie externa de la 
segunda hoja 4. 
 25 
En este caso también, una junta en forma de vela 44 externa también se puede proporcionar a los otros elementos 
perfilados del contramarco fijo 14 que enmarcan la ventana, para asegurar un sellado y aislamiento acústico a lo largo 
de todo el perímetro del bastidor 11, 12. 
 
Cabe destacar que, en el elemento perfilado con bisagra 20, se obtiene un asiento o cavidad interna capaz de recibir 30 
un cuadrado de ajuste para enderezar tal elemento perfilado 20 con los elementos perfilados horizontales acoplados 
por el mismo. 
 
La figura 11 muestra un área saliente entre uno de los bastidores 11, 12 y el contramarco fijo 14, en el umbral del 
marco 2. 35 
 
La configuración de esta área saliente es similar a la del área con bisagra explicada anteriormente. 
 
En este caso, dos elementos perfilados horizontales 62, 63 se orientan entre sí, uno inferior 62 incluido en el 
contramarco fijo 14 que, como se recuerda, también actúa como un contramarco falso, y uno superior 63 incluido en 40 
el contramarco móvil 8. 
 
El elemento perfilado 62 del contramarco fijo 14 se ajusta en las mismas juntas 24, 44, ya discutidas anteriormente en 
relación con el elemento perfilado con bisagra 
 45 
20, al igual que el elemento perfilado 63 del contramarco móvil 8 comprende el elemento saliente con forma de Z 39. 
 
Además, el elemento perfilado 63 del contramarco móvil aloja, en un asiento específico en forma de C, un miembro 
de apoyo 64 que forma un elemento saliente en forma de Z 65 adicional. 
 50 
Enfrente, el elemento perfilado 62 del contramarco fijo aloja en un asiento en forma de C respectivo un pequeño 
soporte 66 que lleva una junta con forma de vela 67 adicional que, en la posición de cierre de los bastidores, se pone 
en contacto con el elemento saliente con forma de Z 65 adicional mencionado anteriormente. 
 
En el caso del saliente del doble bastidor móvil 11, 12, que es el ejemplo que se muestra en las ilustraciones en 55 
relación con la segunda realización del marco 2, los extremos salientes libres de ambos bastidores 11, 12, es decir, 
los opuestos a los extremos con bisagras, tienen configuraciones diferentes entre sí. 
 
De hecho, uno de los dos bastidores 12, el de la derecha en el ejemplo proporcionado, tiene la primera hoja 3 que 
sobresale con respecto a la segunda hoja 4, mientras que para el otro bastidor 11 se aplica lo contrario. 60 
 
En consecuencia, en la posición de cierre, el área de cierre común a los dos bastidores 11, 12 se cubre en el lado con 
la primera hoja 3 de uno de los bastidores 12 y en el otro lado por la segunda hoja 4 del otro bastidor 11, para definir 
un aspecto uniforme y limpio del marco 2, que es uno de los objetos de la invención. 
 65 
En detalle, el elemento perfilado saliente 40 del contramarco móvil de uno de los bastidores 12 dispuesto en el extremo 
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libre del bastidor 12 lleva el mecanismo de fijación del cerrojo, no mostrado, alojado en parte en un asiento en forma 
de C 41. Tenga en cuenta que tal asiento está dimensionado adecuadamente para ser capaz de incorporar un 
mecanismo de fijación convencional. 
 
Tal mecanismo puede ser igual al de la primera realización de la invención. 5 
 
En este caso también se proporciona un mango conectado al mecanismo por medio de un orificio realizado en la 
primera hoja 3 del bastidor 12 mencionado, que puede estar a una distancia de 6 mm desde el borde de este último. 
El elemento perfilado saliente 42 del contramarco móvil 8 del otro bastidor 11 se acopla a un elemento perfilado de 
conexión 43, montado en un asiento en forma de C proporcionado para el fin. 10 
 
Tal elemento perfilado de conexión 43, que puede fabricarse a partir de un material pultrusionado, se ajusta en los 
asientos para recibir los pernos del mecanismo de fijación de una manera que ya se ha explicado. 
 
Preferentemente, la superficie interna de este elemento perfilado 43 está cubierta con una capa protectora, por 15 
ejemplo, en PVC, para evitar que la fricción con los pernos dañe el propio elemento perfilado. 
 
Entre el elemento perfilado de conexión 43 y la segunda hoja 4 del respectivo bastidor 11, se puede fijar una junta con 
forma de vela 27, proporcionada para apoyarse contra un elemento saliente 39, este también equipado con el tornillo 
fijador anterior, similar al descrito anteriormente, dispuesto entre el contramarco móvil 14 del otro bastidor 12 y la 20 
segunda hoja 4 de su doble cristal 3, 4, 5. 
 
En una variante de la segunda realización, el contramarco fijo 14 de la invención puede acoplarse con un contramarco 
fijo ya instalado y fijado a un contramarco falso integrado en la pared. 
 25 
En detalle, tal versión se ha proporcionado para reemplazar un marco anterior con el marco 2 de la segunda 
realización. 
 
En la práctica, en el caso de querer reemplazar un marco ya instalado, un usuario de la invención puede optar por la 
eliminación de los bastidores previos y el contramarco fijo y su reemplazo con el marco 2 propuesto, o puede utilizar 30 
la segunda versión del marco 2, cuyo contramarco fijo 14 se muestra en la figura 12. 
 
En esta versión, el contramarco fijo 14 forma un asiento con forma 44, opuesto al lado orientado al bastidor 11, 12, 
cuyo asiento 44 aloja el contramarco fijo 45 del marco a reemplazar. 
 35 
En este asiento 44, se obtienen carcasas 46, 47 que ajustan tornillos fijadores y de sujeción respectivos 48, 49 para 
unir el contramarco fijo 45 del marco previo al contramarco fijo 14 de la invención y centrarlo en el asiento 44. 
 
En consecuencia, para realizar el reemplazo, es suficiente eliminar simplemente los bastidores del marco previo y fijar 
el contramarco fijo 14 de la invención en el contramarco fijo 45 ya instalado, ajustando el último en la carcasa 45. 40 
 
La figura 13 muestra el marco 2 de la invención en su versión con el bastidor deslizante 50, 51. 
 
En aras de una mayor precisión, en los cuadros de los dibujos adjuntos, se muestra el caso de un marco 2 con doble 
bastidor deslizante, es decir, con dos bastidores 50, 51 que se deslizan de una manera independiente. 45 
 
Sin embargo, la invención no está limitada por el número de bastidores deslizantes 50, 51 que se pueden instalar. 
 
En esta variante, cada bastidor 50, 51 incluye, totalmente contenido en el espacio intermedio 5 de su propio doble 
cristal, al menos una corredera deslizante 46, 48 fijada al contramarco móvil. 50 
 
En aras de una mayor precisión, las correderas 46, 48 se colocan en los extremos superior e inferior opuestos del 
respectivo bastidor 50, 51, es decir, están soportadas por los elementos perfilados horizontales superior e inferior 47 
del contramarco móvil 8. 
 55 
Los elementos perfilados superior e inferior 47 de esta variante son similares a los descritos previamente para el marco 
2 con bastidores giratorios, con la diferencia de que están espaciados desde el borde de las dos hojas 3, 4 del doble 
cristal relativo suficiente para ajustar en el espacio intermedio 5 la corredera 46 mencionada anteriormente y una pista 
de guía 52, 53 relativa fijada al contramarco fijo 14, en el que opera la corredera 46, 48. 
 60 
En la práctica, un elemento perfilado horizontal único 49 del contramarco fijo 14 (que también integra el contramarco 
falso, de la manera ya explicada anteriormente) puede llevar dos pistas paralelas fijas 52, 53, definidas con un número 
igual de elementos perfilados, fabricados, por ejemplo, de aluminio, que sobresalen en los espacios intermedios 5 de 
los respectivos bastidores 50, 51. 
 65 
Cada elemento perfilado horizontal 47 del contramarco móvil 8 de cada bastidor deslizante 50, 51 incluye un asiento 
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en forma de C en el que se aloja un tapón 55, por ejemplo, de poliamida, acero o material pultrusionado, al que se 
atornilla un cuerpo fijo 53, 54 de la corredera relativa 46, 48, cuyo cuerpo 53, 54 lleva su propio rodillo 55, 56, por 
ejemplo, de aluminio, que se desliza sobre la pista 52, 53 mencionada anteriormente. 
 
Cada pista 52, 53 tiene, en sus lados, juntas con cepillo 57 que ponen en contacto los lados internos de las hojas 3, 4 5 
de los bastidores deslizantes 50, 51. 
 
Opcionalmente, cada bastidor 50, 51 puede incluir, internamente, tiras de soporte de vidrio metálico 60, 61, por ejemplo 
de acero, que conectan el contramarco móvil 8 a los bordes libres de las hojas 3, 4 del doble cristal. 
 10 
Es más, los lados del elemento perfilado de base 49 del contramarco fijo 14 pueden cubrirse con protectores 
conformados 70, 71 mostrados en la figura 13. 
 
En la práctica se ha comprobado cómo la invención descrita consigue los objetivos propuestos y, en particular, se 
destaca el hecho que pone a disposición un marco 1, 2 que, a pesar de tener características estructurales y térmicas 15 
superiores a las de los marcos conocidos, parece fabricado sustancialmente solo de vidrio o en cualquier caso 
fabricado en gran medida del vidrio de las hojas 3, 4 de doble cristal. De esta manera, un marco 1, 2 está presente 
con una línea particularmente limpia y original, capaz de distinguirse marcadamente por sí misma de los marcos que 
se encuentran actualmente en el mercado. 
  20 
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REIVINDICACIONES 
 
1. Marco de ventana (1, 2) que comprende: al menos un doble cristal (3, 4, 5) que incluye al menos dos 
hojas transparentes (3, 4), paralelas entre sí y separadas por un espacio intermedio (5); al menos un contramarco 
móvil (7, 8) acoplado a dicho doble cristal (3, 4, 5); y al menos un contramarco fijo (13, 14) asociado a una pared (16) 5 
en la que se obtiene una ventana; en el que dicho contramarco móvil (7, 8) se aloja sustancialmente en dicho doble 
cristal (3, 4, 5), caracterizado porque dicho contramarco móvil (7, 8) está contenido por completo en dicho espacio 
intermedio (5) y está cubierto completamente en lados opuestos con dichas hojas (3, 4). 
 
2. Marco (1, 2) según la reivindicación 1, caracterizado por el hecho de que dicho contramarco móvil (7, 10 
8) comprende una pluralidad de elementos perfilados (18, 19, 20, 28, 33, 37, 40, 42, 49) al menos uno de los cuales 
está completamente contenido en dicho doble cristal (3, 4, 5). 
 
3. Marco (1, 2) según una o más de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por el hecho de que al 
menos uno de dicho contramarco móvil (7, 8) y dicho contramarco fijo (13, 14) está al menos parcialmente fabricado 15 
con un perfil pultrusionado. 
 
4. Marco (1, 2) según una o más de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por el hecho de que 
dichos contramarco móvil (7, 8) y contramarco fijo (13, 14) están completamente fabricados con un perfil pultrusionado. 
 20 
5. Marco (1, 2) según una o más de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por el hecho de que 
dicho contramarco móvil (7, 8) comprende una pluralidad de elementos perfilados (28, 33, 37, 40, 42) dispuestos en 
dicho doble cristal (3, 4, 5) en correspondencia con sus respectivas partes externas. 
 
6. Marco (1, 2) según una o más de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por el hecho de que 25 
dicho contramarco móvil (7, 8) se sujeta a al menos una de dichas hojas (3, 4) por medio de un adhesivo a base de 
epoxi (17) o por medio de una silicona estructural. 
 
7. Marco (1) según una o más de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por el hecho de que dicho 
contramarco móvil (7) forma al menos una nervadura (27) capaz de recibir en apoyo una junta de estanqueidad (21, 30 
25). 
 
8. Marco (1, 2) según una o más de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por el hecho de que 
dicho contramarco fijo (13, 14) comprende al menos un elemento perfilado (18, 19, 20) que incluye una parte interna 
que puede integrarse en dicha pared (16), y una parte externa (18, 19), que se orienta a dicho doble cristal (3, 4, 5) y 35 
que tiene una o más juntas de estanqueidad (21, 22, 23, 24, 44). 
 
9. Marco (1, 2) según una o más de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por el hecho de que 
comprende una bisagra (15, 16) que tiene al menos una parte fija (31, 37) acoplada a dicho contramarco fijo (13, 14) 
y al menos una parte móvil (32, 35, 36) que se acopla a dicho contramarco móvil (7, 8) y que está al menos 40 
parcialmente alojada en dicho doble cristal (3, 4, 5). 
 
10. Marco (1, 2) según una o más de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por el hecho de que 
comprende un cerrojo (29) que incluye un mecanismo de fijación, montado en el contramarco móvil (7, 8) y al menos 
alojado parcialmente en dicho doble cristal (3, 4, 5), comprendiendo dicho mecanismo al menos un perno de cierre 45 
que se mueve cuando es accionado por un mango. 
 
11. Marco (2) según una o más de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por el hecho de que 
comprende al menos un bastidor deslizante (50, 51) que comprende, contenido en el espacio intermedio (5) de su 
doble cristal, al menos una corredera deslizante (46, 48) sujetada a dicho contramarco móvil (8). 50 
 
12. Marco según la reivindicación 11, caracterizado por el hecho de que comprende al menos un elemento 
perfilado (49) de dicho contramarco fijo (14) en el que se asegura al menos una pista (52, 53) en la que se desliza 
dicha corredera (46, 48), sobresaliendo dicha pista (52, 53) en dicho espacio intermedio (5) de dicho bastidor (50, 51). 
 55 
13. Marco (2) según una o más de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por el hecho de que dicho 
contramarco fijo (14) forma un asiento conformado (44) para alojar un contramarco fijo (45) de un marco a reemplazar, 
previamente instalado en una pared (16). 
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